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CONSEJO DE ESTADO. ___- 
dado iv  siguicnte: 
POR CUANTO: 1.0s sfrvicios w x i a k  extranjeros 

dedican cuunliosos rcrursos, medios sofisticados Y iucr- 
~ a s  cada vez más preiiaradas en  la obtención de in- 
formaciones de interés, io que hace necesario fortalecer 
las medidas rstnbiccidas par, la  seguridad Y protecciiin 
de  la información oficial que pudiera ser útil para los 
Planes riibversiws Y abr.rsivos contra ia República de  
Cuba. 

Los c:,mbios que se  han  producido a 
partir de  la reorganización de los organismos de la 
Administración Crntral del F’stndo Y la mcar,iiill de iits 
nuevas formas de relaciones económic.as. aconsejan la 
introducción y puntualización de  medidas encaminadas a 
lograr una mejor eficiencia en la protección de la in- 
formación oficial. 

POR CUANTiA El desarrollo de las comunicaciones 
Y terno!ogias de información en el pais exige, para 
transmitir Y almacenar inlormación oficial clasificada, 
la aplicación d e  medidas de Protección Criptografica y 
de Seguridad Inform5tica. cuyo diseño Y aplicación re- 
quieren de una alta especiaiización y centralizaciiin es- 

FIDEL CASTRO Ouz. Presidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Quc el Curise,jo de  Estado ha acor- 

POR CUANTO: 

tatal. 

POR CUANTO: La Ley número 1246 de: Secreto Esta- 
tal del 14 de  ~ H Y O  de 1973 sobre l a  Frotección del Secreto 
Estatal Y su Reglamento. pucsto en vigor por el Decreto 
número 3753 del 17 de enero dc i!l7% cl Decrclo número 
3787 del 23 de septiemhre de 1974 q u e  puso en vigor 
los RPglamentos Giibernamc:ilnirs para e]  Servicio Ci- 
ira<:o Nariona: y para el Servirio C i i m o  Exkrior,  así 
como otras disposiciont-s cnmpiemmiarias en esla ma- 
ieri:i. rcquiercii ser adecuadas n las  nuevas condiciones 
y cambios que ticncn lumr en cl Pais. en fiinrión de  
lograr una  mayar seguridad y protccción de  la informa- 
cien ofich!. 

POR TANTO: E: Consejo dc Estado, en  uso de  la  
a t r ibuc ih  que le confiere el Xrticu!o 90. iiiciso c) de la  
Constitución de la República. resuelve dictar el siguiente: 
DECRETO-LEY No. 199 
SOBRE LA SEGURIDAD Y PROTECCION 

DE LA INFORMACION OFICIAL 
CAPITULO 1 

OBJETIVOS’ Y UE~INICIONES 
ARTICULO 1.-El presente Decreto-Ley tiene tomo 

objetivo, establecer y regular el Sistema para la Segu- 
ridad Y Protección de  la  Información Oficial, c u y a  nor- 
mas deben cumplimentar tanto los órga,los, organismos, 
entidades o ciialquier otra natural o jurídica ~~- 
sidente en el territorio nacional, Tomo las represc;itii- 
cienes ,cubanas en el exterior, 

ARTICULO 2,-El Sistema Para la Seguridad ~ Pro- 
teccibn de la Informacibn ,Oficial comprende 1, ciasifi- 
cación y descla~ificación de las informaciones, las me- 
didas de seguridad con lo; documentos clasificados, la 
Seguridad Informaticx, la Proterción Electromagnéiica, 
la Protección Criptográfici, el Servicio Cifrado y el 
conjuzto de regulaciones, medidas, mrdios y fuerzas que 
eviten e]  conocimiento o divulgación no autorizados de  
esta información. 

ARTICULO 3.-i?n el presente Decreto-Ley se emplean, 
con la acepciiin que en cada caso se exprwa,  los térmi- 
nos y definiciones siguientes: 

a) A ~ ~ ~ ~ ~ :  Facultad o autorización que se otorga a 
una persona y que le permite conocer información 
oficial clasificada para el ejercicio de sus funciones. 

b) Auditoria ~ la Seguridad informática: Es el pro- 
ceso de verificación y control mediante la investi- 
gación, análisis, comprobación y diclamen del con- 
junto de medidas dirigidas a prevenir, detectar y 
responder a acciones que ponga, en  riesgo la con- 
iidencialidad, integridad y disponibilidad de la in- 
f o r m a c i h  que se proccse, intrrcamhic. rwroluzca  
y conserve por medio de  las tecnologías de infor- 
mación. 

c )  Compariimentación: A C ~ ~ & ,  de  dar  a lo 
que competa a cada persona, de acuerdo al  acceso 
a la información oficial que le sea otorgado. 

d) Documento: Cuaiquicr objeto físico capaz de pro- 
porcionar información o datos que puedan ser trans- 
feridos del conocimiento de una persona a otra. 

e) Entidad: Toda organización administrativa. comer- 
cial, económica. productiva o de servicios de carbc- 
te r  estatal. cooperativa, privada o mixta, residente 
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en el territorio nacional. así como las organizacio- 
nes sociales y de masas del pals. 

f )  OCIC: Oficina para el Control de la Información 
Oficial Clasificada. 

g) Plan de Contingencia: Documento básico contenido 
dentro de! Plan de Seguridad Informática, mediante 
el que se establecen las medidas para restablecer 
y dar continuidad a los procesos informáticos ante 
una eventualidad o desastre. 

h) Pla’n de Evacuacián, Conscrvación y Destruccióti de 
la Información Oficial: Documento básico que es- 
tablece las medidas organizativas y funcionaies para 
la evacuación, conservación o dest,rucción de la 
información oficial. que por SUS características fc 
necesario presewar o destruir al  declararse una 
situación excepcional o producirse una cht8strofe. 

i) Plan d e  SeruHdad Ififorniatica: Documento básico 
que establece los principios organizativos y fun- 
cionales de ia actividad de Seguridad Informática 
en  un órgano, organismo o entidad. a partir de 1% 
políticas Y conjunto de medidas aprobadas sobrc 
la base de los resultados obtenidos en el anhlkis 
de riesgo previamente realizado. 

j) Plan de Seguridad y Protección de la Información 
Oiicial Clasificada: Es el documento básico que 
establece el conjunto de medidas organizaiivas. 
administrativas, operativas, preventivas y de control 
dirigidas a garantizar la seguridad y protección de 
la información oficial c!asificada e impedir su co- 
nocimiento u obtención por personas no autorizadas 
o por los servicios especiales extranjeros. 

k) Protección Crbtográfica: Proceso de transfoma- 
ciÓn de información abierta en información cifrada 
mediante lunciones, algorilinos matemiticos o su- 
cesiones lógicas de instrucciones, con ei objetivo de 

* su protección ante personas s i n  acceso a ella. 

1) Seguridad Informática: Conjunto de medidas admi- 
nistrativas. organizativas, físicas. técnicas, legales 
y educativas dirigidas a prcvrnir. detectar y rrc- 
ponder 3 las acciones que puedan poner en riesgo 
la coiifidenciaiidad. integrida’d y disponibilidad de 
la información que se proccsa, intercambia. repro- 
duce o conserva por medio de las tecnologías de 
información. 

m) Seüalización:, .Acción dc consignar dc lorina visible 
y cxpresa categoría d i  iiasificacióll o término 
que le corresponde a la información oficia!. 

Actividad quc se realiza median- 
te un ronjunto de regulaciones, medidas organiza- 

y nwriios para iii protección crip- 
tográfica de !a inlormación oficial clasificada que 
se tramita o alniacena a través de las tecnc1cgi;Ls 
de información. 

n) Servicio Cifrado: 

o) Tccnol<.gi,zs de Iniormación: Medios lécnicss de 
romputacih o comunicacióii J sus coportcs de in- 
formacirin. que puedrn ser empleados para el pro- 
cesaniento. intercambio. reprodticción o conservac%n 
de la iriluriiiL+ii.i6ri oliciül 
CAPITULO 11 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

ARTICULO 4.-Ei Ministerio del Interior es cl orga- 
nismo encargado de regular, dirigir y controlar la apli- 
cación de la política del Estado y dcl Gobierno en 
cuanto a la Seguridad y Protección de la Información 
Oficial, y para el cumplimiento de estas funciones tiene 
las atribuciones siguientes: 

a) dictar normas Y procedimientos eil materia de Se- 
guridad Y Protección de la Informació,, Oficial: 

b) estableccr los requisitos par, elaborar l os  Planes 
de Seguridad Informática, de Contingcncia. dc Se- 
guridad Y Proterdón de la Información Oficial 
Clasificada Y de Evacuación, Conservación y Dea- 
trucción de la Información Oficial para Sitiiaciones 
Excepcioiialcs Y otras que puedan poner eii riesgo 
la seguridad Y protección de !a informació, oficial; 

c) certificar aquellas entidades que brinden servicio 
de Seguridad InformAtica Y Criptográfica a terceros, 
así .como la utilizacibii. distribución o comercializa- 
ción, de herramientas de Seguridad Informática; 

d) regular y aprobar la producciú, de productos erip- 
tográficos, la aplicaciún de los Sistcmas de Prolec- 
ción Criptográfica y la investigación y desarrollo 
científico en esta disciplina; 

e) realizar inspecciones, auditorias y controles de i a  
Seguridad Y Protección a l a  Información Oficial, 
incluyendo la Criptografía y 1, Seguridaü Infor- 
mática: 

f )  promover la formación de personal calificado y el 
desarrollo de la ciencia Y la tecnología en materia 
de Seguridad Y Protección a la Información Oficial, 
la Seguridad Informática y la Criptografía; 

g) realizar las acciones necesarias para cumplir y ha- 
cer cumplir los objetivos y funciones determinadas 
en el presente Decreto-Ley. tal y como se establece 
en el artículo 66 de la Constituci6, de ia República 
de Cuba. 

CAPITULO 111 
INFORMACION OFICIAL 

ARTICULO B.-L~ información Oficiai ES aquélla quc 
posec un órgano, organismo. cnt.idad u otra persona m -  
tural o jurídica residente cn cl territorio nacional o 
representaciones cubanas en  el exterior. capaz de pro- 
porcionar, directa o indirectnmcnte datos o conocimien- 
tos quc reflejcn alguna actividad del Estado o recono- 
cida por éste. y quc pueda darse a conocrr de cualquier 
forma perceptible por la i.ist;i, el oido o c! tacto. 

ARTICULO 5.1.-La informacióii Oficiai coiistiluyc 
un biell del órgano. organismo. o entidad ~ I J C  13 pasea. 

ARTlCULO 6.--La Información Oficial, a los fincs de 
establecer las niedidas para su seguridnd y prolecciiii:, 
se dividc en tres grupos: 

a) CLASITICADA 
b) LIMITADA 
c) ORDINARIA 

SECCION I’Wlhl?;Rh 
inioiihaciún Oiiriat Ciasifiraiia 

ARTICULO ?.--La Infcrmarión Oficial Clasiflc 
ia que posee un órgano. organismo. entidad u otrii per- 
~ 0 1 1 ~ ;  natural o iurídica, Y q u c  rcquicre dc mcdid,i, (ic 
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protección definidas por Ley. por contener datos o in- 
formaciones cuyo conocimiento o divulgación no auto- 
rizada puede ocasionar daños o entrañar riesgos para 
el Estado o para su desarrollo politico. militar, econú- 
mico, científico, técnico, cultural, social o de  cualquier 
otro tipo. 

ARTICULO &-La Información Oficial Clasificada tiene 
la3 categorías de: SECRETO DE ESTADO, SECRETO Y 
CONFIDENCIAL 

ARTICULO 9.-La ‘categoría SECRETO DE ESTADO 
es aquélla CUYO conocimieiito o divulgación no autori- 
zada puede poner en peligro la seguridad, integridad, 
estabilidad o el funcionamiento del Estado. 

ARTICULO 10.-La categoría SECRETO es aquélla CU- 
Yo conocimiento o divulgación no autorizada puede cau- 
s a r  perjuicios en las esferas politica, militar, económica, 
científica, técnica, cultural. social o cualquier otra de 
iniDortancia para el funcionamiento del Estado. 

ARTICULO 11.-La categoria CONFIOkNCIAL es aqué- 
iia cuyo coudcimiento o divulgación no autorizada puede 
ocasionar daños a la producción, los bienes, los servicios 
Y en general a la  Seslión de cualquiera de kil&. 

ARTICULO 12.-.Ei tratamiento a la información ofi- 
tia1 clasificada mediante tecnologias de información o 
de comunicación en las representaciones p delegaciones 
estatales cubanas fuera del territorio nacional. se rige por 
hedidas especiales de Protección Criptográfica y Segu- 
ridad Informática establecidas y conlroladas por el Mi- 
nisterio del Interior. 

ARTICULO 13.-Los cargos que requieren acceso a 
información oficial clasificada Son determinados por el 
iiivel de dirección administrativa facultada para ello. 

ARTICULO 14.-El documento que contenga informa- 
ción. oficial clasificada deberá tener la señalización de 
la categoria que le corrcsponda. según lo establecido en 
el articulo 8. 

ARTICULO 15.-Toda persona con acceso a iuforma- 
ción oficiai clasificada mantendrá la debida comparti- 
mentación y se responcabilizará con protegerla y no 
divulgarla sin la autorización correspondientc. 

ARTICULO 1R.-La información oficial clasificada no 
puede ser modificada, alterada o destruida sin la debida 
autorización. 

SECCION SEGUNDA 
Información OfiCial Limitada 

ARTICULO 17.--La información Oficial Limitada es 
aquélla que sin poder ser coiiccptuadii como clasificada, 
por su iniportanri. o carácter sensible para el objeto 
social del órgano. orgiiriismo, o entidad u otra persona 

’ natural o juridic;, quc  1;s poscc. no resulta coiiveiiieiite 
su difusión pública y debe iimitarsc s u  acceso a per- 
sonas dcterminados que no podrán destruirla, divuigar!a 
ni modificarla sin l:% coiresiiondientc iiiitorización. 

ARTICULO 18. -La Información Oficial Limitada se 
determina por el Jefe del órgono, organismo, entidad o 
persona natural o ,i:iridica que la gpnei’a; se señala ccn 
el término LiM1TAD.I. y SE establecen incdidas para 
su sag,uridad Y protección. 

ARTICULO ig.-Quicn tenga acceso U informarión 
oficial limitada mantcridrá la debida comparliinentació.? 
y 110 pody6 d i v ~ l g a i . 1 ~  jiii la ~u!nrizacj6ii cwrrspondiciile. 
SECCION TERCERA 
Información Oficial Ordinaria 

ARTICULO 20.-La Información Oficial Ordinaria es 
aquélla que posee un  órgano, organismo o entidad, cuyo 
conocimienlo o divulgación no autorizada no produce 
daños o riesgos para su funcionamiento. 

’ CAPITULOIV 
CLASIFICACION Y DESCLASIFWACION DE LA 

SECCION PRIMERA 
De l a  clasificación Y descl~sificaclón 

ARTICULO Zl.-La Clasificaciún es el proceso mediante 
el cual se determina la categoría correspondiente a una 
informacion oficial, dc acuerdo con el grado de afectación 
CIUe su  conociMeent6 O divulga’ción no autorizada pueda 
producir. 

ARTICULO ZZ.-La Desclasificación es el proceso me- 
*ante el ruai se le suprime la categoría de  clasificación 
a una información oficial clasificada, al  desaparecer los 
ele.InentOS que le dieron s e  carácter. 

SECCION SEGUNDA 
CQmiSióh EStatal Para la Clasificación y Desclasifiedc~~n

de la Infor&aciÓn Oficial 
ARTICULO 23.-Se crea la Comisión Estatal para la 

Clasificación y Dewlasificación de la Información Ofi- 
cial, e, lo adelante “la Comisión”, 1.1 cual elabora y 
Somete a la aprobación del Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de lVIinistros su  Reglamento y la Lista General par, 
l a  Clasificación y Desclasificación de la Información 
Oficial, así ,como ejecuta y controla los procesos para la 
clasificación y desclasificación de  la información oficial. 

ARTICULO 23.L-Esta Comisión está presidida por 
el Ministerio del Interior e integrada además por un 
represeni,ante, de cada órgano u organismo que ocupen 
cargos de dirección de Viceministros u otros equivalentes. 
Los representantes de la Comisión tienen carácter perma- 
nente y son designados por el Jefe dcl órgano u orga- 
nismo que representan. 

SECCION TERCERA 
Llsta General Para la Clasificación Y Dcsclasificación 

de la Iiiformación Oficial 
ARTICULO 24.-La Lista General para la Clasiiicación 

y Desclasificación de la Información Oficial es el docu- 
mento oficial donde se define el conjunto de asuntos 
considerados clasificados e11 la República de Cuba. 

ARTICULO 25.-A la Lista General sólo tienen acccso 
los Jefes de los Órganos, organismos o entidades del 
Estado y CI pcrsonal autorizado por éstos. que por sus 
funciones asi lo requieran. 

ARTICULO %-Toda modificación qiic requiera rIcC- 
tuarse a la Lista General debe somete-se a consulta de 
ia Comisión Esstatal para la clasificación Y desciasificación 
de la informacióll oficial. que la elevará al Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, para su aprobación. 

SECCIOK CUARTA 
Lista Interna para Iá Clasificación y Dcsrlasifiracih 

de la Inforuiición Oficial 
ARTICULO 27.-La Lista Interna para la Clasificación 

y Desclasificación de ia información Oficial es el dc- 
cLmciito oficial ccoiitcnliio tic las iiilorrna~:ionw quc sc 

INFO#h&lCION OFICIAL ‘ 
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gencran en cada órgano organismo y entidad que cons- 
tituyen 

ARTICULO 28.-Cada órgano, organismo o entidad 
según corresponda elabora su Lista Interna, l a  que ES 
aprobada y puesta en vigor por Rerolucióii u otra dis- 
posi<:iin del Jefe  correspondiente. 

ARTICWLO 28.1..-A la Lista Interna tienen acceso los 
dirigentrs. funcionarios y persomi en  general de 10s 
Órganos, organismos y entidades que en atención a las 
funciones que realizan deben utilizar información oficial. 

ARTICULO ?9.-Toda modificación que se requiera 
efectuar a la Lista Interna, cuando afecte la Lista Ge- 
neral. será sometida a consulta de  1, Comisión, que la 
elevara a l  Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros 
Para su aprobación. 

CAPITULO V 
RESPONSABILIDADES DE LOS ORGANOS, 

ORGANISMOS Y ENTIDADES 
ARTICULO :lD.-Ins Jefes de órganos, organismos y 

entidades aseguran. ro r i l r o lan  Y exigen el cumplimiento 
de  lo establecido el  Sistema para  la Seguridad y 
Protección de la Información Oficial, 

ARTICULO 31.-LOs Jefes de organos, organismos y 
entidades en cada inshncia  están cn  la  obligación de: 

a) educar. preparar y coricientizar al personal subor- 
dinado en mantener ia debida discreción y com- 
par t imentac ih  en cuanto a la Información Oficial 
Clasificada o Limitada que conozca en  razbn de  
su cargo, mi como de ciimplir todas las medidas 

blezcan en materia de Seguridad y 
Protecciiin d e  esta información: 

b) ejercer especial control sobre el uso dc  los medios 
de  computación portátil y soportes miignéticos, cá- 
maras, cassettes de v i d w  y telcrisihn, rollos fota- 
práiicos, grabadorns y cintas fuera de :os locales 
d r  trabajo, cuando contciigan Inforniació, Oficial 
Clasificada o Limitada; 

c) designar al personal  que responde por la dirección, 
ejecución y coniroi de la seguridad y protecciún 
de la Informacibn Oficial Clasifirada y L.imitada: 

di designar una o más personas si se reqiiicre, con la  
idoneidad adecuada para que supervise y controle 
e l  cumplimiento de las medidas de Seguridad Infor- 
mática y Criptopráfica establecidas en  los lugares 
donde se procesa, intercambia, reproduce o conserva 
información oficial. a través de las tecnoiopias de  in- 
formación: 

e) garantizar que se  proceda, ante la ocurrencia de 
hcchos ronct.itiiiivos de violaciones del Sistema para 
la Seguridad y Protección de iii lnformacibn Ofi- 
cial Clasificada o 'Limitada, a 1, apliracióri de  las 
medidas correspondientes e informarlo de  inmediato 
al órgano <:omiieiente del Ministerio del Interior. 

f )  preparar al personal vinculado con la Seguridad y 
Protección a l a  InformaciGii Oficial y la Seguridad 
Informática; 

g) aprobar los Planes de Scguridad Informática. de  
Contingencia. de Seguridad y Protección a la In- 
formsci6, y de Evsciiación, Conservación y Destruc- 
ciiin de  l a  Inforniaciún OCicial Clasificada y Li- 

definidos eri la Lista General. 
mitada. 
ARTICUT.0 32.-El Jefe de c s d i  órgano, organismo, 
o entidad, e n  corrccporidcncia con c i  volumen de  la 
Información Oficial Clasificada, crea la  Oficina para el 
Coitrol de la  Informaciún Clasificada OCIC o designa 
!a persoia que sc responsabiliza cnn la fliicntaciún y 
control de! cumplimiento de las mrdidas para la  segu- 
ridad y protecciin a ts ta  información. 

ARTICUL:I 33.-I.os Jefe? de  cirganos, orgailismos o 
entidades en cada instancia, son los únicos facultados 
para ,autorizar iil prrsonai con acceso a l a  información 
Oficial Clasificada y Limiiad, que l e  compet:, pn cada 
momento, de aciirrdo a las fiincirones qur  dccempeñü. 

ARTICULO 34.--F.1 Jefe es el iínico que puede autori- 
zar dar a conoccr Información OCicial Clasificada ge- 
nerada en si1 órgano, org:mismo o entidad. procciiiendo 
de acuerdo a la categoría de clnsificaciiin que posca la 
misma, 

ARTICULO 35.--Los .Jefes de órganos, organismos o 
cntidadcs, asegurar5.n que la Informaciiin Oficial Clasi- 
ficada se trasmita con Protección Criptográfica, y deci- 
dirán cuándo, por los riesgos que su conocimiento pueda 
producir, deba se r  tratada en  contactos personales ex- 
clusivamente. 

ARTICULO 36.-Los dirigentes administrativos deben 
incluir en los planes económiros anuales y perspectivos 
los recursos financieras y matcrialec necesarios para la 
adquisición, instalación y montenimienta de las medidas, 
medios técnicas Y físicos mqxI?ridor para 1, Seguridad 
y Protcccinn de  l a  Información Ofiriiil. 

CAPITULO VI 
PROTECCION CRIPTOGRAFICA 

ARTICULO 3?.-EI Rliiiictrrio del Interior es el orga- 
nismo encargado de representar a l  país en las relaciones 
de colaboración cientifica y tecnoligiri e11 la esfera de 
la Criptocrafia con paiws y oy:',nizaciunes internario- 
nalrs. 

ARTICULO 3R.-Fs facultad del Rliiiisterio del interior 
autorizar la diviilgacirin, proinución. elaboración de infor- 
mación, realización dc  evcntos e intercambios de o sobre 
los sistrmas rie Proteccibn Criptogrifica. Los inicreses 
que al  recpecio puedan pwsmtarse  seraii coordinados y 
solucionados coi1 dicho Minislwio. 

ARTICULO 39.-'Corrcspondc al Ministerio del Interior 
autorizar el dispño, producción, impor tac ih  y comer- 
cializacióri i i e  sistemas de protección criptográiica y 
prestación dc cstos scrvicios a órganos, organismos y 
entidades estatales. 

ARTICULO 40.-Corr?sponde a l  Ministerio del Interior 
realizar las aciividiidcs de investigación y desarrollo para 
el disefio, produccibn an6lisis, evaluación y aprobación 
de  los Sisteninc de ProtPcciii, Criptopráfica y los cripto- 
materiales y de las aplicarionPs rriritográfi 
en  los Sislcnias Autoniatizados o de Comunicaciones. 

ARTICULO 4 1 . - ~  La reniiración de  estudios o invrsti- 
pacinnes: cicntificas y tPrnol6gicqs en iriterbs de la Crip- 
tografía, por par i r  de personas naiuralcs o jurídicas, se 
hará por necesidad y solici:ud del Ministerio del Interior, 
o a iniciativa de  aquGl lüs .  previa consulta y aprobacibn 
de dicho Min;stei-io. e l  qiir ademkc <wri.ificará la apli- 
caciún de 1020 Sistema de  FrotecciOn Crip!ografica. 

ARTICULO 42.-EI Ministerio del Interior es el orga- 
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nismo encargado de r igular ,  dirigir y controlar el Ser- 
vicio Central Cifrado iiitcrnzcionai del Ditado y Go- m
bierno Cubanos. n

yCAXTCLC) V i 1  

iSEGURIDAD YNFOX1\2ATICA 

n
c
r
t

t
r

ARTICULO 4 3 . ~ ~ - i n  los órg:Lnus, or%nni::nios o eiltida- 
de- donde se process, iriter r.bia, rey::-or?uce n conserva 
Inforniaci6n Oficial por rn o 116 las tccnologias de in- 
formación, se cump!irSn las medidas que S E  requieran 
para su seguridad y protección. en coirespvndencia con 
las y reguiaiicncs emitidas por el Ministerio 
del Interior. 

ARTLCULO 44.--~Todos los i> inos, organismos o cn- 
tidades donde se procesz, intc?cinnbia, reproduce o con- 
serva Inform¿iciih (lficial por mcdio de las tecnoiogiss 
de informacj,;n ticnen que aplicar y 
aciuaiizaiios pcrmancritemciitc irij planes de ~ ~ g ~ ~
Infomatica y de con+,ingenCia, con lo estt,bie- 
cido por c! Ministrrio di-: interior para la seguridad in- 
formática. y por cl dc Ir, Industria Sidcro Mecánica y 
la Elcclrúiiica piir;i la ,cguridati tcciiica de los sistemas, 
informáticos. 

'ARTICULO 45.-Kt h1i.i io del Interior es e1 orga- 
nismo compcterit? parci rc r Auditorfa a la Seguridad 
iniormáticir y CI ~ a r u ~ t i i d o  para autorizar a otros órga- 
nos, organismos o cnliiliides u o:rai personas naturales 
o jurídicas a reaiizarhs. 

ARTICULO 4B.-Se prohibe r iacfsar .  reproducir o 
conservar InSorrnacii5n Oficial Cl?siiicadn con la cate- 
goria Secreto de Estado cn las tccnoloKias dc informa- 
ciÓn conectadas en rcdcs de datos. 

ARTICULO 47.-S2 pmlliben ¡as conddctas que se des- 
criben a continuación: 

a) Crear o diseminar pro~rirrnas nm!ignos. 
b) E1 acceso no autorizado U redcs de datos. 
c) Conectar tecnv!ogiac dx: informnciiin que procesen 

Articulos 46 Y 47 serñ purslii c n  conocimiento de la 
autoridad adiiiinislrritiva quc! co?rcipuiic)a a ¡os cfcrtos 
de ia aplicaciih Lic la medida qne proccilii, siii perjuicio 
de cualquier otra respo;icübilirlod en qile pudiere haberse 
incurrido. 

ARTICULO 49.-Eii los brganos, organismos o entida- 
des dondc se  Procesa. i:?tei-raíiihia. repI'Oduc<? o cunservd 
Informacibn Oficiul por nxüio ii? las tecnologias de in- 
formaciiin. se desihiia una o m i s  personas en su caso, 
con la iduilcidail rpqurriria para que siipcrvisr Y con- 
trule el ciimplimicnto dr las niedidas de Seguridai  111- 
formhtica establecidas. 

PROTECCION ñLE:CTROMAGNE:TICA 

Información Oficial Cl;asiiicada a las redes de datos 
de alcance global. 

ARTICUI.0 48.-La vialaciin d e  l o  establecido en  los 

CAPI'I'ULO VI11 

ARTICULC) 511.-1.~ ~ a ~ ~ t ~ ~ ~ i ~ >ElCi:tromagni.tica tiene 
como ohjctivo CLsrniniiir el riesgo que encierra las Eugds 
de señales electiomagniiicac wri t t~nt ivas  de Información 
Oficial Clasificada o Limitada. eniii,id;rs por los Sistemas 
Inforináticoc iiiiwrile su Ioiación. Comprende localcs, 
medios y ciwiiitos a]>;'nl, mis de fjit,rejc de 
seRales, b ~ t r r c r ~ i : ~  !écnic.ii y iiiididüs ~:oniiileiriciitliI.iUs. 
ARTICULO 5l.-Los Sistemas de Protecci6n Electro- 
agnética serán desarro!iados y producidos en entidades 
acionales bajo cl cumplimiento de nomias 
 ccri,ificación emitid;.= por ci Ministerio Uei Interior. 
ARTICULO 5Z.-Laü entidadir. que adquieran tecno- 

ogias de iiiPorinación por vias diferentcc a las entidades 
acionales autorizadas al efecto deherán, previo a su 
mpico, sol ia lur  al ibiinisteria UeI intrrior su hornoioga- 
ión o certificaci6n en  relación con la Protección Eiec- 
romagnética. 

ARTICULO 53.-La aplicación de los Sistemas de pro- 
eccióii Eiectromagnética e11 las entidades estara en co- 
responüenci, con 103 rcquerimientos dc prolección a la 

Illforniaci~n Oficial y de Seguridad Inforn,jlica, 
DlSPOSlCIONES ESPECIALES 

FRINERA: Se faculta a1 Ministerio de las Fuerzas 
~ i d ~ d  Armadas Rcvoliicionarias para el  desarrollo, regiamciita- 

cien, apl icac ih  y control de los Sistemas de Protección 
Criptograiica Y dc Scguridad Informática de uso propio. 

SEGUNDA: El Ministerio del Interior presentará al 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en  un plazo 
de 180 dias contados a partir de l a  fecha d e  aprobación ; 
del prescnte Decreto-Lcy. la  correspondiente prapucsta 
para  establecer r i  sistema de conlravcnciones en  la 
materia que por 

DISPOSICIONES FINALES 
P m i m k  se iaculta a los Ministcribs ,ie las ~ u e r -  

zas Armadas Rcvolucionariüs y del interior, srgún co- 
rresponda, para iidecuar en lo que  resulte neccsario, la 
aplicación de l as  disposiriunes establccidos en eSte De- 
creto-Lcy, en  correspondencia can las pariicularidades 
de ,!as ;unciones, misiones Y características de la in- 
formación de dichos organismos. 

SEGUNDA: El hlinislcrio del Interior emit l r i  el Re- 
glamcnto y demás disposicioncs complementarias dP1 pre- 
sente Decreto-Ley en u, plazo que no exceda los 90 

dias, contados a part,ir de la  fecha SU aprobación, y 
queda idcultado para dictar cuanta; otras disposiciones 

TERCERA: Se deroga,? la Ley llúnicro 1246 del Se- 
creto Estatal del 14  de mayo de 1973 y cl Dt:creio nú- 
mcro 3753 del 17 de enero de 1974 que puso eii vigor el 
Reglamcnto para la ejecución d c  la Ley del Secre1.o 
Estatal, así como el Decreto númcro 3787 del 23 de 
septiembre de 1074 que puso en vigor ¡os Rcglamrntos 
Gubernamentales para el Servicio Cifrado Nacional y 
para el Servicio Ciiiado Exterior; 1, Rcsoliición del 25 
dc mayo de 1975 dci Coiiiandantc en ~ e f e  cn SU condi- 
riúri de Primer hlinistro, creaiido la Comisióii Estatal 
para la C!asiIiciición y Dcclasificdciiin de la liiformaciún, 
y cuantas dispo?;iciones se oponga, al cumpiimieiito del 

CUARTA El Sistema para I B  Seguridad y Protección 
de la Información Oficial que se establece, comenzará a 
regir una vez icanscurridus 180 dias contados a partir 
de la puhlicaciijIi del presente Decreto-Ley en la Gaceta 
Oiicial de la República. 

D4DO en el I'alacio dc la Rcvolución. en la ciudad de 
La  Habana, a los 25 días del mes de nov imbre  de 1999. 

se regula. 

resulten necesarias para su mcjor cumplimiento. 

presente Decrcto-Ley. 

~  

Fidcl Cahtro Ruz 



GACETA OFICIAL 2 de diciembre de  1999 1264 

MINISTERIOS - 
C3nXFiRCIO EXTFXIOS 
RESOLUCION No. 514 de 1999 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2R21. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del ES- 
tsdo y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

E1 Dpcreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repúblka 
de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en  
virtud de solicitud presentada por la firma china COR- 
PORACION NACIONAL CHINA DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS PARA 
LA SALUD, (MEHECO). 

POR TANTO: En uso de las facultades que m e  estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

Q e s u e i v o :  
Autorizar la inscripción de la f i F a  china 

CORPORACION NACIONAL CHINA DE IMPORTACIQN 
Y EXPORTACION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
PARA LA SALUD, (MEHECO), en el  Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a da Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de ia Sucursal de la firma 
CORPORACION NACIONAL CHINA DE IMPORTACION 
Y EXPORTACION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
PARA LA SALUD, (MEHECO), en Cuba, será la rea- 
lización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancias que a nivel de partidas y subpartidas aran- 
celarias se  describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

La Licencia que se otorgue al  amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en  general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, cxpresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y ti’ansportx mcrcancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

PRIMERO 

TERCERO 

~~ ~~~~ 

cursales y .&entes de Sociedades Mercantiles Extran- 
¡e’% queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UPTICA Se concede un plszo de noventa días, con- 

tarlos a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se  autoriza en el Aparia- 
do Primero formalice su inscripcibn en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dic- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistrm Y Directores de! Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al  interesado: a los Directores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional. al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a ia Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archlvese el original de la misma en  la  
Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior, a los treinta dias del mes de noviem- 
bre de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas R d z  
Ministro del Comercio Exterior 
~ ~~ .. 

RESOLUCION No. 520 de 1999 
Corresponde al  Ministerio del Comer? 

mercio Exterior, en virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en ia actividad comercial exterior, y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR ‘CUANTO Mediante Resolución No. 202, de 20 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el Procedimiento Para el oto?- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importación a las Asociacio- 
nes Económicas Internacionales constituidas al amparo de 
la Ley No. 71 “Ley de la Inversión Extranjera” 

La Empresa Mixta OXIACERO, S.A., 
oportunamente aprobada por el término de 20 años 
contados a partir del 19 de noviembre, de 1999, de con- 
formidad con lo estiiblecido. ha oresentado In corres- 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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pondicnte solicitud a 10s efectos de que se  le conceda fa- 
cultades’ para realizar operaciones de comercio exterior, 
así como se le autorice la correspondiente nomenclatura 
de ycc‘uctos de importación, o lo:: fines previntm en 
su objeto social. 

El Consejo d e  Dirección de este Mi- 
nisteric ha considerado procedente ccceder a la solicitud 
interesada par la citada entidad. 

En  uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar a la Empresa Mixta OXIACERO, 
S.A., identificada a los efectos estadisticos con el Código 
No. 516, para que ejecute directamente la importación 
de l.as mercancias que a nivel de subpartidas arancela- 
rias, se indican en el Anexo No. 1 que forma parte in- 
tegrante de la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente, de productos de importación 

(Anexo No. 1). 
SEGUNDO La imporlacibn de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, súlo será para el consumo dentro de su objeto 
social Y no para 1, comercializaciiin con terceros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante las 
nomenclaturas de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse. previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
aara cada caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa Mixta OXIACERO, S.A., al 
amparo de la Resolución No. 200, dictada por el Ministro 
del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, 
podrá solicitar la importación eventual d e  productos, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

En virtud de lo  dispuesto en  la Resoluaón 
No. 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 3 ,de mayo de 1,995, la Empresa Mixta OXIA- 
CERO, S.A., viene obligada a rendir a 1, Dirección de 
Estadisticas. Análisis y Planificación del Ministerio del 
Comercio Exterior. la información que en la misma se 
establece. 

QUINTO 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en virtud del Apartado 
Primero, formalice su inscripción en  el Registro Nacio- 
nal de Exportadores e Importadores, adscrito a 1, Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a 1, Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, ai Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio, S.A., a los Viceministros y Directores 
del Minictcrio. al Yri-cidcnte de la Cámara de Comercio 
y a 10s Directores de Empresas. Publíquese en la Gaceta 
0fici:il para general conocimirnto y archivese el original 
en la Direccion Jurídica. 

c

DADA en 1, ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los treinta días del mes de nOVlem- 
bre úr. mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas R,uiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCJON No. 522 de 1399 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

io Exterior. en virtud de lo dispursto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de ia política del Estado 
y del Gobierno en la actividad comercial exterior, Y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No. 202, de 20 
de msyo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el Procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importación a las Asociacio- 
nes Económicas Internacionales constituidas al  amparo de 
la Ley No. 71 “Ley de la Inversión Extranjera”. 

POR CUANTO La Empresa Mixta LOS PORTALES, 
S.A., oportunamente aprobada por el término de 30 
a15os contados a partir del 2 de agosto de 1999. de 
conformidad con lo establecido, ha presentado La co- 
rrespondiente solicitud a los efectos de que se le conceda 
facultades para realizar Operaciones de comercio ex- 
terior, ,así como se le autorice la correspondiente no- 
menclatura de productos de exportación e importación, 
a los fines previstos en su objeto. social. 

El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado procedente acceder ‘a la solicitud 
interesada por la cilada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u r l v o :  
Autorizar a la Empresa Mixta LOS POR- 

TALES, S.A., identificada a los efectos estadísticos con 
el Código No. 502, para que ejecute direcbamente la 
exportación e importación de las mercancías que a nivel 
de subpartidas arancelarias. se  indioan en los Anexos 
No. 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la presente 
Resolución. 
-Nomenclatura perrnanentc de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

vigente hasta el 19 de febrero del 2000 (Anexo NO. 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente So 
aprueba, sólo será para el consumo dentro de su objeto 
social y no para la comercialización con terceros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada meüiante las 
nomenclaturas de importacidn que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse. prcviarnente a la 

PRIMERO 
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ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada ciiso según proceda. 

La Emyresa Mixta LOS PORTALES, S.A., 
al amparo de la Resoluciún No. 200, di 
niiinislro del Comercio Exterior cn fccha 4 de junio de 
1896, podrb solicitar la exportación ylo importación even- 
tual de productos, cuyas nomenclaturas 1x0 se aprueban 
por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en  1, Resolución 
No. 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en  fecha 3 de mayo de 1985. la Empresa Mixta LOS POR- 
TALES. S.A.. virne obligada a rendir a la Dirección dc 
Estadisticas. Anaiisis y Planificación del Ministerio del 
Comercio Exterior, la información que en la misma se 
establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede url plazo de treinta días, ron- 

tados a partir de ia [echa de la presentc Resolución. 
para que la entidad autorizada en virtud del Apartado 
Primero, formalice su inscripción cn el Registro Nacio- 
nal de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de la Rcpública de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Rcsolución al interesado, 
a 1, Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Prccios y demás Organismos de la Admi- 
nistraci6, Central dci Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio. S.A. .  a !os Viceministros y Directores 
del Rlinisierio. al Presidente de la Cámara de Comercio 
y a los Directores dc Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la DirecciÚn Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comcrcio Exterior, a los treinta dias del mes de noviem- 
bre de mil novecientos noventa y nueve. 

CUAHTO: 

QUiNro: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro de¡ Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 523 de 1999 
POR CUANTU: Curreapunde al Ministerio del Comer- 

cio i:staiior, cil v i r tud  de lo dispuesto e i i  el Acuerdo 
No. 2821. aüoptado por  el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar l a  aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y a 
tal  erecto t ime  l a  atribución de conccdcr facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determiiiando iII coda caso la nomenclatura de mcrcan- 
cias quc scriti objcto de dichas opcracionrs. 

POR CUANTCJ: Mediante Resolución No. 265, dictada 
par e1 Ministro del Comercio Exterior en  fecha 21 de ju-  
nio de 1899, se ratific" a la Empresa Cubana Importadora 
y Exporlhdorn dc Productos Médicos. MEDICUBA, la 
autorizxibn o!.orgada para realizar operaciones de co- 
mercio pxterior. 

POR CUANI'0: I..? Empresa Cubana Importadora y 
Exportiidora dc Productos Médicos. MEDICUBA, ha prr- 
sentado la correspondiente solicitud. a los efectos de que 
se Ir :impile 1.i nrinii,nc. l : j iur~t r l r  i,rofliicl.íic dc irnpurtci- 
eión que reriuiere los Pincs prcristos en s u  objclo 
socia] y el Cunscjo dc Dircccihi de este Ministerio tia 
coiisiderodo procedente accedrr a la solicitud presenlada. 

FOR CUANTO: Resulta ncLcsarLo compilar rn una 
diiposici¿.n única ia nomenclatura dt' lo:; productos de 
expnrtaciori e importació,, aidorizada a epcutar a la  
Empresa Cubana Importadora y Exportadora de Pro- 
ductos Riédicus, MEDICUBA. 

En uso de las iacultadrs que me.rstán 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorizaci6n olorgada a ia 
Empresa Cubana Importadora y Exportadora dc Produc- 
tos Médicos, MI.:L>iCUBA, identificada a los efectos esta- 
disticos con cl Ckbgo No. «ir>. para que  ejecute dirrc- 
tamente la exportacion e importación de las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancelarias. se indicar1 en 
los Anexos No. 1 y 2 que forman porte integrantc dc 
la prcsentc Kesoiuciin, y que sustituye nomenclatura 
aprobada al amparo de la Resoiucion 265, de fecha 21 
di! junio de 19YM, la quc  consccuentemviitc quedari sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente, de productos de esporta- 

cion (Aneto No. 1). 
-Nomenclatura permancntc, de productos de importa- 

ciÚn (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La imiiortació,l de las mercancius com- 

prendidas e,, la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, solo podrá ser eiccutdda con dcs txo  a cumplir 
los fines previstos dentro de su objcto social. 

TtiRCER(>: La importación de mercancias sujetas a 
auloriza<:ioiies adicioriiiles a la otorgada medianic la 
nomenclatura de importiiciiin que se co i i rde  a la eii- 
tidad solicitante, deberá intcresarse, prcviamcnte a la 
ejecución de la importación, en la forma estabiecida 
para cada caso scgún proceda. 

CUARTO: La Emprcca Cubana Importadora y Ex- 
portadora de Productos Médicos, MEDICUBA, al amparo 
de la Resolución No. 200, dictada por el Ministro del 
Comercio Exterior en fecha 4 d c  junio de 1996, podri  
solicitar la cxportación y/o importaciún eventual dc 
productos, cuya nomcnciaturn no sc aprucba por la 
presente. 

En virtud de io dispuesto cn la Riisoiución 
No. 237, dictada por el Ministro del Cuniercio Extcriur 
en fecha :i de mayo de 1993, la Empresa Cubana Im- 
portadora y Exportedora de Productos Médicos, MEDI- 
CUBA, viene obligada A rendir a 1, Dirección d e  Esta- 
disticas, Análisis y Planificacióii del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, la información quc en  la misma se 
establece. 

COMUNIQUESE la prcscntc Rcsoiucibn al interesado, 
a 1, Aduana General dc la RepúS!ica, a l  Ministf,rio de 
Finonias y Precios y dcmás Orzmismos de la Admi- 
uisli'acidn Contra1 dcl Estado. a l  Tianca <:rntral de Cuba, 
al Banco Financiero Interniiiiimni. al Tiaiico Interiia- 
cional dc Comercio, S.A. ,  a iui  Viccministros y Directores 
dcl Ministerio, si Prcsidrriie d<i la Cámara de Comcrcio 
y a 10s Directuies ee  Empresas. Publiquese en la Gacela 

cii :u Dirección Juridica. 

QUINTO: 

>',,l l,,n<,ci,,,.c,,!" y :,I,cliir 
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DADA en 1, ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los treinta dias del mes de noviem- 
bre de mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
iilinistro del Comercio Exterior -_-__ 
FINPNZAS Y PRECIOS 

___-- 
INDUSTRIA: BASICA 
RESOLUCION NO. 32/99 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 177. Sobre el 

Ordenamiento del Seguro y sus Entidades, de fech, 2 
de septiembre de 1997, establece en su artículo 33.1 que 
las personas naturales o juridicas que se propongan 
ejercer aiguna de las actividades relacionadas en el ar- 
ticulo 3, deberán obtener como requisito previo a los 
tramites de registro e inscripción establecidos en la 
legislaciún vigente, la autorizaciún o licencia de la Su- 
perintendencia de Seguros Y en su Disposició, Final 
Tercera facuita al Ministro de Finanzas y Precios para 
dictar las normas complementarias que se requieran 
para el mejor cumplimiento de io dispuesto en dicho 
texto legal. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer los re- 
quisitos a cumplir Por las personas naturales o jurídicas, 
excepto por las sociedndcs mutuas de seguros, que so- 
liciten a la Superintendencia de Seguros la autorizaciún 
o licencia a que se contrae el Por Cuanto anterior. 

En uso de las facultadcs que me están 
confcridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Las persunas naturales que soliciten auto- 
riLiun o licencia ,para adua r  cumo mediadores de se- 

guros, deberán reunir, independientemente de que labo- 
ren o no o del lugar donde lo hagan, los siguientes re- 
quisitos: 

. ' ,  

a) Ser mayor de edad. 
b) Ser ciudadano cubano con domicilio y residencia 

en la República de Cuba o ciudadano extranjero 
con residencia en este pais, al menos durante el 
término del cjcrcicio de sus funciones y nunca 
menos de ciento ochenta (180) dias. 

c) Tener como mínimo el nivel cultural de, técnico 
mcdio, graduado de prcuniversitario o nivel equi- 
valente. 

d) Acreditar ante la Superintcndencia de Seguros, en 
lo adelante. la superintendencia y a satisfacción 
de ésta, que posee los conocimientos técnicos para 
ejercer la actividad de mediacibn de seguros o, en 
su lugar, aprobar el corrcspondicn1,e examen. 

e )  Contar con 1 s  correspondientc documentación que 
prucbc que lcgalmcnle puede actuar como media- 
dor, en cl territorio nacional, de tratarse de un ex- 
tranjero. 

f )  Ser idóneo, de confurmidad con las disposiciones le- 
gales dictadas, a tenor con !o establecido por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, io cual 
será reco:iocido exclusivamcnlc por la superinten- 
dencia. 

g) No hahei. sidu vetado o revocada su autorización 
o licencia por la superintendencia. 

11) Ni, 1i;ihc.i. sido in1i;~bilitxlo di~l'i1~i:iviimcnl.c para el 
cjcrcicio de id proicsión cn cl sector de seguros. 
SEGUNDO Las personas jurídicas que presenten la 
solicitud de antorizaci6n o licencia para realizar alguna 
de las actividades referidas en el Artículo 3 del De- 
creto-Ley No. 177, Sobre el Ordenamiento del Seguro 
y sus Entidades, de fecha 2 de  septiembre de 1997, en 
lo adelante. el Decreto-Ley, deberán cumplir los requisitos 
que a continuacihn se relacionan: 

a) Adoptar una de las formas jurídicas previstas en 
el Articulo 6 del Decreto-Ley. 

b) Haberse constituido o creado, conforme a la legis- 
,lación vigente para el tipo de entidad de que se 
trate. 

c) Limitar su objeto social al ejercicio de alguna de 
las actividades contenidas en e1 Articulo 3 del 
Decreto-Ley. 

d) Usar, en su denominación social o nombre, la que 
correspond, de entre las relaciouadas en el Articulo 
2 del Decreto-Ley. 

e) Haber suscrito y pagado el capital social en la 
forma Y cuantia establecidas en el Articulo 1u del 
Decreto-Ley. 

f )  Hdbcr depositado el importe de la garantia de 
funcionamiento establecido en el Articulo 8 del De- 
creto-Ley, si se trata de entidades de seguros, con- 
forme se regule. 

9) Eslar dirigidas, las enti,dadcs relacionadas en el 
Articulo 2 del Decreto-Ley, por personas de reco- 
nocida honradez comercial y profesional y que, 
además, reúnan las condiciones exigidas en el Ar- 
ticulo 11.1 y que no se encuentren comprendidas 
en algunos de los casos establecidos en los articuios 
11.2 y 11.3, ambos del Decreto-Ley. 

h) Que sus estatutos estén acordes con lo dispuesto 
en ei Articulo 12.1 del Decreto-Ley y sus normas 
complementarias. 

TERCERO Lo dispuesto en el apartado anterior, en 
momento alguno sera aplicable a las sociedades mutuas 
de seguros, las que SE regirá, por lo establecido en las 
resoluciones dictadas por la superintendencia que las 
regulen. 

La Superintendentc de Seguros podrá auto- 
rizar, cxcepcionaimente, a personas que, aún no reuniendo 
todos los requisitos establecidos par, ejercer como agen- 
tes, considere aptas para ejercer como tales. 

QUINTO. Se delega, cn ia Superintendeiitc de Segu- 
ros, la facultad para dictar cuantas instrucciones rewiten 
necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente. 

SEXTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento y archivcse el original 
en la Dirccción Juridica de este ministerio. 

Dada en  1, ciudad de  La Habana, a los 29 dias del 
mes de novi,embre de 1999. 

CUARTO 

Minuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 391 

POR CCANTO. l.:, Lry No. 7fi, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 dc cnero de 1995, establece en su Articulo 
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47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en e! Ministerio de la 'Industria Básica el OtOr-- 
gamienti o ?i??-c:ació,, de i i s  concésiones 'mineras para 
pequeñas ynrimient,,s de detern,;núdor, mincrales. 

E1 Acuerdo No. 3180, de fecha 26 de 
agosto de 1907, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria 'BásiCa' de- 
terminadas facultades en reiació, con los recursos &- 
nerales clasificados en los Grupos 1, 111 y iV. según el 
Articulo 13 de !a mentadii Ley de Minas. 

La Empresa G?ominera Pinar del Rlo 
ha presentado a la Oficina Niicional de Reciirsos Mi- 
neraies una solici!ud de r.oncesi6ri de explotaciún para 
realizar sus actividades mineras en 61 yacimiento Cuar- 
C i t a  Viñales, ubicado en la provincia Pinar del Rio. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamen re- 
comer.dsr al Mii'istr.n de la Industria Básica que se 

POR CIJANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

I CR CCAXTO: 
nistrc dt. !1 lrir:u 

i?; que resuelve fue designado Mi- 
.i gor Acuerdo.&l Consejo 

POR TAi'<TC: u.ki i!r !as I:.ciiltades que me están 
conferid 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorger a la EmpreJa GMminera Pinar 
del Río en io adelaiiie, el concesionario, una concesión 
d e  explotación en el área dei yacimiento Cuarcita Viñaies 
con el objeto de explolir los minerales de cuarcit, para 
Su utilización en la producción de ladrillos refractarios, 
revestiir.ientos de hornos de inducción y pinturas meta- 
lúrgicas. 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Finar del Río, abarca un Ares de 9,QO hectáreas 
Y su localiiación e11 el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte. ES la siguiente: 
VERTICI: NORTE ESTE 

1 321 950 21(1400 

3 322 250 219 100 
4 322 250 219 4110 
1 321 950 219 400 

El 6rea de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizad, con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO Ei concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
explotación que no sean de su interés pa,ra continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de im6acto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a 1, parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

1.3 concesión que se otorga tendrá un tér-, 
mino de ocho años, que podrá ser prbrrogndo en los tér- 
minos v condiciones establecidos rn la Ley de Minas. 

SEGUNDO 

2 321 950 219 ino  

CUARTO 
previa solciiud expresa y debidamente fundamentada 
de:. concesionario. 

buranie la vigenria de la presente con- 
cisián 10 se otorgará. dentro de las areas descritas en 
el A.imLaGo Segundo, otra concesio, minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión minera o 
un permiso de reconocimiento 'dmtro de dicha i rea  
para minerales distintos a los autorizados al concesio- 
nario. la Oficina Nacionai de Reciirsos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos. que incluyen al concesionario. y dictami- 
nará acerca de ' la  posible coexistencia de ambas activi- 
dades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al  concesionario. 

El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional ,de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el Plan de explotación para los doce meses siguientes. 
b) el movimiento 'de las reservas minerales, 
C)  todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el Plan progresivo de rehabilitadon y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

Por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO  as informaciones y üocumentación en- 

tregadas a la Ofkina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por' hectárea por 'año para toda el área 
de la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 5 calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental corrcspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizaii. 

E1 concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir !os gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o ,de las áreas devuelias, del plan de conirol 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantia de esta re- 
serva no será menor del 5 % del total de la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
dias siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo ñ8 del Dccrcto 222. Reglamento de 

C?r';I:l'O. 

SEXTO 

OCTAVO 

DECIMO 

la b y  de Minas. 
DECIMOPRiMERO: E! concesionario CumDIimentará 

lo establecido en el Derreio 262, Reglamento para la 
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compatibilización del desarrollo económico hocial del país 
con los intereses de la defensa, se&n corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con ,los órganos territoriales de 1,s 
defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vi,dades que se realiza, por cualquier tercero en el 
drea de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con d a s  actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
ei  área, con sujeción a lo dispuesto en  el Apartado De- 
cimotercero de esta Resolución. 

tividad minera en  el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derachos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas. estará obligado a efectuar 
la debida indemnizaáón Y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

DECIMOCUARTO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas e n  la Ley 76. 
Ley de Minas y su  legislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin d g o r  si transcurrie- 
r" treinta dias de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al  concesionario y a cuantas 
más personas naturales Y jurídicas proceda, y publiguese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada e n  Ciudad de La Habana, a 1 de diciembre de 
1999. 

DECIMOTERCERO Si como consecuencia de su 

D.ECIM0QUINTO 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria Básica 
L___ 

RESOLUCION No. 392 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegaaón de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 28 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en r e l a ~ i 6 ~  con los recursos mi- 
nerales clasificados en  los Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO 1.a Empresa de Construcción y Mon- 
taje Las Tunas ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de explo- 
tación y procesamiento para realizar sus actividades mi- 
neras en el yacimiento Las Parras ubicado en  la pm- 
vincia Las Tunas. 

POR CUANTO La Oiicina Nacional de Recursos MI- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los 6r- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

. ,  

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Construcción y 

Montaje Las Tunas en lo adelante. el concesionario, 
una concesión de explotación Y procesamiento e n  ei 
drea del yacimiento Las Parras con el objeto de explo- 
tar Y procesar ei mineral de caiiza para su utilización 
en hormigones para la construcci6n. Si, perjuicio de 
lo anterior, el concesionario podrá solicitar al amparo 
de le presente concesiiin el procesamiento de otros mi- 
nerales distintos de los minerales extraidos en el área 
de explotación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente corLcesión está compuesta 
por un área de explotaci6n Y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia Las 
Tunas, abarca un área de 55,48 hectáreas y su localiza- 
ci6n en el terreno, en coordenadas Lamberi, Sistema 
Cuba SUF, es 1, siguiente: 
VERTI'CE NORTE ESTE 

1 249 280 513 200 
a 249 480 512 920 

4 250 215 513 O80 
5 250 200 512 890 
6 250 080 512 845 
7 250 O80 512 725 
8 250 275 512 725 
9 250 520 512 900 

10 250 520 513 340 
11 250 410 513 430 
12 250 020 513430 
13 249 850 513 470 
14 249 770 513465 
15 249 500 513 "0 
16 240 390 513 335 
17 249 310 513 220 
1 249 26U 513 200 

E1 área de procesamiento se ubica en la provincia Las 
Tunas, abarca un área de 16,22 hectáreas y su localiza- 
ción en  el terreno, en  coordenadas Lamberi, Sistema 
Cuba Sur, es ia siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 249 110 512 710 
2 249 170 512 400 
3 249 120 512 430 
4 249 720 512 710 
1 249 170 512 710 

Las áreas del drea de la concesión han sido debidamen- 
te compatibilizadas can los intereses de 13 defensa na- 
cionad y con los del medio ambiente. 

PRIMERO 

3 250 O00 513 O80 
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TERCERO E1 concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento a1 Estado, por conducto de la Oficina 
Nscionsl de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de s u  intcrés para continuar 
dicha explotacibn, pero tales devoiucionrs se harán S e -  

gún los rcquisitos esigdos en ia licencia ambiental Y 
en el estudio de impacto ambiental. L a  concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de id 
concesi6, o a 1, parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado en  
los terminos Y condiciones estahleeidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud espresa y debidamente funoa- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Duranle i a  vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgara dentro de las Rrcas descritas en 
el Apartado Segundo otra coricesió, minera que tenga 
por objeto !os minerales autorizados al cohcesionario. 
Si se presentara una solicitud de  roncesión minera o 
un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados al concesio- 
nario, la Oficina Naciond dc Recursos Mincraies ariali- 
Zara la solicitud según los Jii'ocrriiniicntos de consulta 
establecidos, que incluyrn 31 conrrsionorio, y dictami- 
nará acerca de la posible coexistciicia de ambas activi- 
dades mincras siempre que no implique una aiectrición 
técnica ni econóniica al concesirmario. 

El concesionario entrcgari a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos cstablc- 
cidos en el Decreto 222, Rcgiamento de la Ley de Minas, 
h siguiente información: 
a) e! plan de explotación y procesamiento para los doce 

bi el movimiento de las reservas mirierales, 
c )  todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehiibililación y rcstaurzciúri 

de las áreas n ser devueltos. y 
e) las deniás informacioiw y documentaririn exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigcnic. 
SEPTIMO. Las informaciosrs y documentaci6n cn- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos hlinerales 
que as1 lo requiriesen tendrán caricter confidencial a 
Kolicitud expresa dcl Concesionario. drniro d; los tér- 
minos y condiciones csiablt,ridos en !a Icgislació, vigriilc. 

El concesionario pagaiá al Estada un  canon 
de diez pesos por hectáre;, por 350 par:, tuda el i r ea  
de exploiacióii. q u e  sc ahoniiiá por riiiualidadcs adclon- 
iadas, asi como una rcgaiia dci i Y,, calculada según 
lo dispuesto en la Ley de hliniis. E1 cuncwonario pa- 
gará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el arca de procesamiento de la concrsión. 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga e! iiistcrio de F::iarizas 
y Precios. 
NOVENO: El concesionario es16 ubligaílo a solicitar 

y a .obtener de las autoridades ambientaies la liccncia 
ambiental correspondiente y a elaborar el esludio de 
1mpael.o nmhi<ml:il qiiii wruri.vr5 n 1:i  ;~! rnh: !dm drl 

CUARTO: 

SEXTO: 

meses siguientes, 

OCTAVO: 

Ministmio de Ciencizi, Tccno!iii!i;i y McJio Aiiibiei~to,
todo con anterioridad a l a  ejecución de los trabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DEC!I\IO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera eir una cuantia suficiente par, cubrir 10s gastos 
derivados de las labores de  restauración del área de :a 
concc4ón o de las áreas dcvueltas, del p,lan de control 
dc los indicadores ambientales, y de  los trabajos de 
mitigación de los impactos directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantia de esta re- 
serva no será menor del 5 % del total de  la iiiversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
teno de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
días siguientes al otorgamiento de  esta concesión, según 
dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de  Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará 
lo estableoido en  el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibiiización del desarrollo econbmico social del pais 
con los int,ereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos .iitorizados y a ias coordinacio- 
ncs realizadas con los órganos territoriales de J a  deiensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividades mineras rediza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en cl área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el 
i r ea  de la concesión podrAn continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente anteinción de no menos de 
seis meses al  avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimotercero de esta Resoluciún. 

DK!IMOTERCERO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minPra en el área de la concesión el concesionario 
afectara intcrcses o dewchos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según cstablece la lc- 
gisiaciiin vigente. 

Además de !o dispuesto en la pre- 
scnte Rcsolución, e1 roiicesionario está obligado :, cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 16. 
Ley dc Minas y su legislación complcmentaria, las quc 
se aplican a la presente concesión. 

DECIlUOQUINTO: Las dispocicionrs a que se coiitrae 
la presente Resolucih quedarjn si,, vigor si transwrric- 
rilll treinta dias de su no1ilic:iciún al concesionario y 
no se hubiera in ilo ru cl Iicgistro Miiicro a cargo 
dc l a  OIiciri, Nacional de Rccursos Mincrales. 

DLCIMOSEXTO: Notitiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas.naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad dc La Habana, a 1 de diciembre de 

DECIMOCUARTO 

199s. 

Marcos Portal León 
 Ministro de la Industria EiSiLx 
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RESOLIJCION No. 393 
La Ley N? 76. Ley de Minas. promu!- 

gada el 23 de enero de 1995. establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio <:e 1.1 Industria Básica el otorga- 
miento o denrgnción <ir I R S  coilccsio?es mineras para 
pcqiieños yacjmien!.os de detcrminados m,iileralcs. 

POR CUANTO: El A<:iierdo N? 3190. de fecha 26 de 
agoslo de 1997, del Comit6 Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros oiorgó al Ministro de la Industria Rjsica deter- 
minadas fac;iltades en  rrlnción con los recursos miner:iler 
clasificados e n  los grupos 1, I I I  y IV, seuúri el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa Provincial de Industria 
de Materiales de Construcción del Poder Popular de 
Granma ha presentado a la Oficina Nacionai de Recursos 
Minerales una sviicitud de coiictsi<jn de expiotaciún y 
Procesamicnto para realizar sus actividades mineras en 
el yacimiento La Nenit, ubi,cado en la provincia Granma. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al  solicitante, oídos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Provincial de In- 

dustria de Materiales de Condriicción del Poder Popular 
de Granma. en lo adelante, el concesionario. una con- 
cesió,, de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento LO Nenita con el objeto de explotar y pro- 
Cesar ci mineral de margas para su  utiiización en la 
producción de agregados de la construcción. Sin perjuicio 
de lo anterior, el concesionario podrá solicitar al amparo 
de la presente concesión el pmcesamiento de otros mi- 
nerales distintos de los minerales extraídos en el área 
de explotación de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia Gran- 
ma. abarca un área de 4,27 hectáreas Y su localización 
en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, 
es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

181 556 528 274 
1 
2 
3 181 601 528 347 
4 181 427 528 467 
5 181 372 528 356 

7 181 538 528 149 
8 181 643 528 055 
1 181 696 528 154 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Granma, abarca un área de 0,647 hectáreas Y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

181 696 szn 154 

6 181 576 528 209 
Planta (0.007 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 181 521 528 806 
2 181 516 528 806 
3 181 514 528 792 
4 i a i  520 528 798 
1 181 521 528 806 

Escombrera (0,64 hectáreas): 
VER T 1 C E NORTE ESTE 

2 181 690 528 O80 
1 181 770 528 O 8 0  

3 iei 690 528 oao 
4 181 770 528 ono 
1 181 770 528 080 

Las áreas del área de la concesión han sido debid;:- 
mente compalibilizadas con los intereses de ia deienrl 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
<IulcL' m'>m?1110 a: Es!ado. ,por condiicto de la Oficii-;i 
h'acionnl de Rccursos Mi:!era!es, las partes del área <!e 
cxPlutaci6n que no Sean de su interés para continuar dl- 
cha explotación, pero tales devolucioiies se harán segii? 
los requisitos exigidos en la Licencia ambiental y en t:l 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se oto:- 
aa es ?pliccb!e al área definida como área de la conci- 
sión o a la parte de esta que resulte de nestarle las 
deriiluciones realizadas. 

La cnncesiiin que se otorga tendrá un t i v -  
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado 1.2 
los terminos y condiciones establecidos en  la Ley '.ii 
Minas. previi solicitud expres_i y debidamente fund.i- 
mentad:, del conresioiiario. 

Durante !;i aigencia de la presente concesii:n 
no se otorgará dentro de las Areas descritas en \,l 
Apartado Segundo otra roncrsión mitiera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si $3 

presentara una soliciiiid de coiiccsiún minera o un p:- 
miso de reconocimiento dentro ric dicha área para m.i- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, ia 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la s3- 
licitud scgÚn los proccdimientos de consulta establecidci. 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca clc 
la posible coexistcncia de ambas actividades minw.:s 
siempre que no implique una afectación técnica mi eml- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina N.-
ciorial de Recursos Minerales. en los 16rininos estableci- 
dos cn el Decreto 222. Regl;!mento de la Ley de Mina.?, 
la siguiente infonnacióii: 
a) e1 plan de explolaciiin y procesamiento par, los doc< 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

meses siguientes, 
b) cl movimiento dc 1% reservas minerales, 
c )  todos lo.; informes tknicos correspondientes a las 

Areas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauracid? 

de las áreas a ser devueltas. Y 
e )  1:s demás informxiones y documentacibn exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las ii.formaciones y documentación en- 

tregadas a 12 Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
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-____ 
RELACIONES EXTERIORES 

DIREFCION DE &OTOCOLO 
Con fe'cha 24 de noviembre de 1999, le ha sido conce- 

dido al señor ANASTACIO MEDINA ARMOA, el Exe- 
quátur de Estilo para ejercer las funciones como Cónsul 
de la República del PaTaguay en La Rabana, con ju- 
risdicción en todo el territorio nacional, 
La Habana, 29 de noviembre de 1099.-Angei Reigosa 

de la 'Cruz, Director de Protocolo. 

LhVERSlOh' EXTRANJERA Y LA 
COLABORACION ECONOMICA 
solicitud expresa del concesionario, dentro de loC t&d- 
nos p condiciones establecidos en la legislación vigente. 

E1 conceqionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el Area 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tad&, as1 como una regalía del 1 %. calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pa- 
gará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de una tara por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según dispanga el Ministerio dc Finanzas 
y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales lai licencia ain- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
LO 6mbie;ital que someta6 a la aprobación dei Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M.-dio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a i.?. ejecución de los tr,abajos que por la pre- 
s ede  rerolvción se, autorizan. 

El coccesionario creará una r&wa finan- 
cieia ep. ?n i  cuultie. sufiiiente para cubrir los gastos de- 
rivados de las labores de restauración del área de la con- 
cesión o de  las áreas devuelta,  d'ei plan de control de 
los indicadares ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e ,indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 OIo del total de la inversión minera y 
será propuesta por el #concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas Y Precios dentro de  los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pane el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMDPRIMEKO El concesionario cumplimentará 
1.0 establecido e n ,  el Decrero 262, Reglamento para la 
compaiibilizaciijn del desarrollo econ6mico-sacia1 del pais 
con los intereses de la defensa, segun correspon,da de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganm territoriales de la de- 
tensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades niineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
d e m h  actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividad,es interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente antclación de no menos de seis 
meses al avance de las ,actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, 
cm sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimotcrccro 
de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de  la  concesión el concesionario 
afectara intereses o dcrechos de terceros. ya sean per- 
sonas naturales o jurídica.s, estará obligado a efectuar 13 

debida indemnización 9, cuando procediera. a reparar 
los da'fios d.cli'simados, todo ello sceUn cstablecc la Ir-  
gislación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 

OCTAVO 

NOVENO: 

DECIMO: 

DECIMOCUARTO 
sente resolución el concesionario es16 obligodo a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Lcy 76, Ley de 
Minas y su legklación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la, presente resolución, quedarán. sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito em el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de' Recursos Mi,Iuerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
d'e Recursos Minerales,, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridica. proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oiicial de la República para general conou- 
miento. 

Dada en Cludád de La Habana, ri 1 de diciembre de 
1909. 

DECIMOQUINTO 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria dásica 
REsoLucfoN-NoI 42/99 
POR CUANTO El Comité Ejecutivo, del Consejo de 

Ministros mediante el Acuerdo No. 2822 adoptado con 
fecha 25 de noviembre de 1994, aprobó con carácter 
provisional las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colabora- 
ción Económica ,entre las que se incluyen en s u  apartado 
10, las de participar en la planificación de la asistencia 
técnica extranjera neccsari, y normar y controlar el 
desarrollo de esta actividad. incluyend,o su utilización. 

POR CUANTO. El proceso de descenlralizaciún de 
la geStiún económica ha posibilitado que los Organismos, 
btkas entidades, instituciones y organizaciones cubanas 
realicen la importación dc asistencia técnica. por lo que 
resulta necesario actualizar ei procedimiento para la 
nplicacih de la politica cstablccida al efecto en lo re- 
lativo a la contrataci61i del personal extranjero para la 
prestación de serdicios dt, asistcncia l&xica. 

POR TANTO: E,, t.1 cjcrcicio dc las faciiitüdcs quc 
me s l b n  confcridas, 

R e s u c l v o :  
PRIMERO Poner en vigor el: 
"Reglamento para la Contratación de Personal Extraii- 

jero por los Organismos de la Administración Central dcl 
Estado, otras entidades. instituciones y organizaciones 
ciib;mas R los dcrtos de la  prestacih de los servicios 
ii- ncjstiwi:ia t4ciiica fn el territorio rlc la Hcpiihlira 
üc Cuh". 

CAPITULO 1 
OBJETIV'O 

AIITICULO 1 E1 prcscnic Rcglaincnio rc&ul,! Ir! con- 



2 de diciembre de 1999 GACETA OFiCiAL 1273 

1 

e r ~  
tratación del personal extranjero, en lo adelante "téc- 
nicos". para prestar servicios de Asistencia Técnica en 
Organismos de la Administración Central dcl Estado 
otras entidades, insii?uciones y organizaciones cubanar. 

CAPITULO 11 
DEL PROCESO DE SELECCION Y CONTRATACION 

DE LOS TECNICOS 
ARTICULO 2.-La contratación de asistencia técnica 

extranjera es una acción excepcional y cventual una vez 
agotadas las vias para ia  utilización de técnicos nacio- 
nales o la recaliiicación y actuaiización de los dispo- 
nibles. 

ARTICULO 3.-El proceso dc selección y contratación 
de los técnicos corresponde realizarlo u la entidad im- 
partadora de la asistencia técnica y se tratará d e  lograr 
l a  preparación de personal cubano en los temas a que 
se refierc. siempre que sea posible. 

ARTICULO 4.-La entidad importadora presenta al 
suministrador d e  la asistencia técnica una solicitud es- 
pecificando la especialidad, categoría y término por el 
que se requiere dicha asistencia. a los efectos de la 
contratación correspondiente, solicitando también el cu- 
sriculum vitae del o de los candidatos propuestos por 
el suministrador. 

ARTICULO 5.--La entidad importadora analiza las 
propuestas de los candidatos y procede a la sclección del 
0 de los que considera idóncos, comunicándolo al sumi- 
nistrador. dándole a conocer además, las condiciones 
bajo los cuales se pretende contratar el servicio de 
asistencia técnica. 

ARTICULO 6.-La entidad receptora procede a con- 
feccionar la proiorma del contrato la que debe recoger, 
entre otros, ios aspectos siguientes: 

a) Nacionalidad, nombre y datos generales del técnico 
que se pretende contratar. 

b) Trabajo a realizar. 
ci Calificación requerida por paric del contratado. 
d) Tiempo de duración dei contrato. 
e) Responsabilidad del técnico cn la rcnlizaci5ii del 

f )  Garantia del suministrador por ci cuniplimiento cn 

gi Salarios, t.sj lrcif ir i indo :ipo iic niuiicda y ioinna de 

h) Coiidicioncs dc trabajo Y medios ncccsarios de que 
se dispone. 

i) Preparación del pcrsoiiUl cubuii<, por parte del lec- 
nico extraiijcro o del suministrador, t.11 los casos 
procedentes. 

trabajo. 

cantidad Y criiidad del trabajo. 

pago. 

i) Jornada laboral. 
ki Vacaiioiies y dias 110 l;:l>ornles. 
i) Pasajes (ida y regreso al inicio y término de la 

contratación y 'para  el dislrute de vacaciones cuando 
procedo). 

m) l'ransiiortai!i<i:i interna de ser necesario. 
n) Alojainicnto y aiimc-itaci<in. 
o) Atcnción niCdica y hospitdaria. 
p) Seguro. 
q) Gaslo?; dc familiares acompniiantes. 
r)  Causas que puedan motivar la retirado o sustitu- 

ción drl  técnico extranji'ro coniratado antes del 
vencimiento del plazo acordado, asi como la resci- 
sión del contrato que dicho técnico suscribió. 

,s) Devolución de las identificaciones Y demás docu- 
mentos entregados al técnico durintc cl periodo de 
su contratación. 

t) Informe final dc la labor rpaiizada por ei lécnico. 
u) Reclamaciones por po ibles incumplimientos con- 

ARTICULO 'i.--Si IH  soiicltud rcsult, Uproiiad;, por la 
entidad que pretende contra1,r servicios de asistencia 
técnica, ésta soiicitará ai Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social el permiso de trabajo. El contrato a 
que se refiere el Articulo 6 de la presente no se podrá 
uscribir sin la autorización del Organismo al que per- 

tenece ia entidad importadora y con el pErniiso de trabajo 
antes citado. 

CAPITULO 111 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 8.--La Direcci6ii de Asistencia Técnica del 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colabora- 
ción Económica establecerá los controles necesarios para 
velar por el desarrollo adecuado de las contrataciones 
y las entidades importadoras de asislcnci, técnica, brin- 
darán la información que sobre la ejecución de las 
contrataciones solicite dicha Dirección. 

ARTICULO 9.-La entidad importadora efectuará los 
trámites con la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
para la residencia temporal del técnico contratado, de 
acuerdo con la legislación vigente al efecto y los proce- 
dimientos establecidos por el Ministerio del Interior. 

SEGUNDO: SE dtvogan las resoluciones No. of8!89 
del l? de abril dc 1989. que puso en vigor el SISTEMA 
O15 "Asistencia Técnic, 1mport.ada" y la Resolución 
No. ri<il/KI t i ~ l  18 dP mayo de ! !XJO.  iiictadas ambas 
por el Ministro-Presidente dei Comité Estalal de Colabo- 
ración Económica. 

TERCERO: Notifiqucse la prescnle Resolución a 10s 
,;pies de los organismos de la Administración Centra: 
del Estado, a los de las instituciones y organizaciones 
Importadoras de Asistencia Técnica, los Delegados 
Territoriales dei Ministrrio para la Inversión Extran- 
jera y ia  ColaborcciCn Econiimic, Y comu!iiquesc a 
cuantas pcrsoiiiis rin!ursies y juridiciis ioriesponda. PU- 
blíqueze CII la Gaccta Oiiciai de 13 Rcpíblica de Cuba 
p8ra gtwcrai conocimie:ito. 

CUARTO: La prwente Rcsoluciiiii enti-ara c,,, vigor 
a partir de su Pubiicdcióii eii la Gacrln Ciicial de 13 
Ri.piíblica de Cuba. 

Dada en la Ciudad de La Habari-. a ;os 311 dias del 
mes de noviembre dc 199% 

tractuales. 

81ort:t Lomas 3Iarales 
hlinistrn dr ;;, Invirrsiiln ~ : x t r a ~ ~ j

y 12 Culaiiorüciun Econiiinica 
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